
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

BYGRED SA. 

En la ciudad de Guayaquil, alos 6 días del mes de marzo de dos mil dieciocho, a las nueve Horas, 

en la sala de sesiones de la empresa ubicada en Av. Felipe Pozo Campuzano, Tercer Pasaje 

esta ciudad de Guayaquil, se encuentran presentes todos los accionistas de la comnañta 

BYGRED S.A, así: la compañía DOMPUCORE 5.A., propietaria del diez por ciento del capital y le. 
compañía GODWIN ENTERPRISES S.A, propietaria del noventa por ciento del capital de la 

compañía. De conformidad con lo dispueste en los estatutos sociales de la compañía 

  

O de 

  

   

    

Acrúía como Pros 

la 

  

dente de la Junta, cl señor NICOLAS PERISONIO GONZALEZ y como Secrotar 

sñora Fany Consuelo Villagrán Martínez en su calidad de Gerente General de la compa 

  

Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se encuentran presentes todos los accionistas 
que representan la totabhdad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800.00). Los acuronisias, cn uso de 12 
facultad que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, esto cs sin convocatoria previa, 

resuelven per unanimidad, constituirse en Junta Ceneral Ordinaria y Universal de Accionistos v de 

la misma manera, por unanimidad, resuelven que ésta tenga por objeto trotar los siguientes puntos 

del vraen del día: 

    

   

  

3. Cauocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación econó 

gai de la compañía al 31 de diciembre del 2017; 
Conocimiento del Informe del Comisario respecto del ejercicio económico del año 2017. 

Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio económi 

y sobre la distribución de las utilidades. 
Conecer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio fiscal del 2018. 

nocer y resolver sobre el informe de auditoría externa y contratación del cumattor 

externo para el 2018, 

ica financiera 

  

    del ZO 17 

    

  

EME PA        RO: Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la situación e 

anciera y legal de la compañía al 31 de diciembre del 2017. 

    

   
   

sones pertinentes, los accionistas deciden por unaninid 
rente General de la compañía, así como deciden también aproba $ 
ealizadas por éste durante el ejerauo económico del 2047. 

    

  

    

  

  

las goshiones 

SEGUNDO: Conocimiento del 

2037, 

  

orme de Comisario respecto del ejercicio económico del «no 

ario de la junta, da lectora al mforne del Comisario de la compañía. informe que también 

suesto a conocimuento de los acuiosistas de la compañía, con diez días de anticipación y 

quese Cocuentran adjuntos ala presente Acra. Luego de las deliberaciones, los accionis 

          

  

as deciden



por unammnidad aprobar el informe preveviado por el Conusario de la compañía, correspondiente 

alejercicio económico del 2047 

TERCERO: Conocimiento de los estados financieros correspondientes al ejercicio econórtico 

del 2017 y sobre la distribución de las utilidades. 

El presidente de la Junta dispone que por Secretaria se de lectura los estados Ímancieros 

compañía; hecho lo cual, el Presidente de la junta propone que, como el mismo ya ha sido pl 

previamente a consideración de los acciomstas con diez días de anticipación a la rualizació 

presente fanta, en caso de no haber objeciones, aprueben los estados financieros de la compañía 

que se adjuntan a la presente Acta. En este estado, la junta manibesta por unanimidad que 
aprueban los estados financieros la compañía en su totalidad, adicionalmente la Junta resucive 

distabur las utdidades del ejercicio 

  

   

  

CUARTO: Conocer y resolver sobre el nombramiento del Comisario para el ejercicio fiscal del 

Z018. 

El Presidente de la Junta pone a consideración que se debe proceder a nombrar ue Conusanio para 

el ejercicio económico del 2018 Luego de las correspondientes deliberaciones, los acuionistas 

deciden por elegy ala señora Leticia Beatriz Villegas Castro. 

  

QUINTO: Conocer y resolver sobre el informe de auditoría externa y contratación del ara 

externo para el 2018, 

Fl presidente de la Junta pone a consideración de la Junta que deliberen sobre el sforme 

presentado por el audilor externo. En este estado, la junta manifiesta por unanimidad que 

aprueban el miorme del auditor en su totalidad. Adicionalmente la Junta resuelve autorizar al 
representante legal de la compañía para que realice la contratación del auditor externo para cl 
2018. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la elaboración de la 
presente acta, la misma que, una vez reinstalada la Junta, es leída y aprobada por unanimidad, con 

la cual se da por terminada la sesión cuando son las doce horas del día de su mstalación. Para 

constancia de todo lo cual, Hrman los asistentes y se levanta la sesión siendo las doce horas quisce 

minutos. 

Certífico: Que cl texto que antecede os ficl copia del original, que reposa en el libro de Actas de la 

compañía de mm representación, Bygred $.4, al que me remitirá on caso necesario.- 

buayaquil 6 de marzo del dos mil dieciocho. 

Ca Kotgran 
Y : - 

FANY CONSUELO VILLAGRÁN MARTINEZ 

GERENTE GENERAL 
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